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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P AÑ OL  DE MO

NE DA E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el 
día 5 de octubre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA Vl.NTA

Francos ...... ........... .
Libras .........................
Dólares .......................
L ira s ...... ......................
Francos suizos ..........
Reichsmark .................
Belgas ........................
Florines ......................
Escudos ......................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35
4,34

44,60
2.66-
2,68

226.90

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
DE  I N T E N D E N C I A

Anuncio
Debiendo procederse por este Esta

blecimiento a la adquisición por ges
tión directa de prendas, tejidos, y efec

tos del Servicio de Acuartelamiento, 
que no fueron adquiridos en subastas 
anteriores y cuyo detalle, es el si
guiente:

Artículos a adquirir Precio
límite

3.500 m. tela fundas cabe
zal Suboficial .........

11.500 m. • tela sábanas de 
Suboficial ........... .

3.500 m. tela colchones de
Suboficial ..............

900 cubrecamas para Sub
oficial ................... ..

200 banderas n a cionales
para edificios .........

50 banderas n a cionales 
pava fuertes ..........

6,28 m. 

9,47 » 

9,93 » 

44,69. U.

300.00 »

550.00 »

Se admiten proposiciones acompaña
das de dos muestras de cada artículo, ¡ 
hasta las diez horas del próximo día 
16, dirigidas al Excmo. Sr. Intenden
te Director del Establecimiento Cen- 
.tral de Intendencia (Pacífico, 36, Ma
drid), con sujeción a los pliegos dé 
bases técpicas y legales aprobados por 
la Superioridad y que están expues
tos en la Jefatura del Detall todos 
los días y horas laborables.

El importe de este anuncio será -sa
tisfecho a prorrateo entre los adju* 
dicatarios.

Madrid, 4 de octubre de 1944.

1.523—0.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  
D E  I N T E N D E N C I A

’ Anuncio

Debiendo precederse -por este Esta
blecimiento a la adquisición por ges
tión directa de prendas, artículos y 
efectos del Servicio de . Hospitales que 
no fueron adquiridos en subastas an
teriores, y cuyo detall consta al final, 
se admiten proposiciones acompaña
das de dos muestras de cada artícu
lo; hasta las diez horas del próximo 
día 14, dirigidas al Excmo. 6r. Inten
dente' Director del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), con sujeción a los pliegos 
de Bases* técnicas y legales, aprobados 
por la superioridad, y que están, ex
puestos en 1& Jefatura del Detall, to
dos los días y horas laborables.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 2 d « octubre de 1944*. ,

N o t a  q u e  s e  c i t a

Artículos a adquirir » ’
Precio lí
mite por 
unidad

Artículos a adquirir
Precio li
mite por 
unidad

200 cubre-camas para Oficiales .......... ...........
80 manteles para id.......................................

160 servilletas para id....................................
83 alfombrillas de cama para id.................

160 toallas para id ...................>....................
93 mesas de cabecera para id......................

103 cucharas para id........................................
126 tenedores para id......................................
126 cuchillos para id. ...'.................................
103 cucharillas para id...............................
149 platos hondos para id.......... ...................
126 platos llanos para id................................
115 platos de postre para id.................1..........
115 vasos de agua para id............................'.
80 vasos de vino para id..............................
80 vasos de licor para id...............................
83 botellas de agua para id................ ........
80 botellas de vino para id..........................
80 orinales de loza para id..........................
4 ensaladeras para id.............................. .
4 soperas pára id.........................................

35 tazas con platillo para íd.\.....................
4 cuchillos de cocina para id .....................

23 jarros de un litro para id.......................
4 orinales de cuña para id.........................

¿3 orinales de cama para id................ ........
23 escupideras de cama para id..................
12 jarras de agua para id; .........................

42,86
9,82
4,55

50.00
9.61 

230,00
8,00
8,00

12.00
4.50
3.00
3.00
2.00 
2,20
1.62 
1,29

16,20
16,20
8,00

23.00 • 
42,76
5,18
6.50 
6,50

41.50
28.50 
9,10

17.00

35 copas de vino para Oficiales ...................
4 salseras para id. ..............................
4 fruteros para id. .................. ..................

36 tazones de loza para id................*.......
4 cucharones para id....................................
4 juegos trinchantes para id. ... ............
4 jaboneras para id ......................................

12 jarros de dos litros para id ............ ...
12 jarros de, medio litro para id...........*........
5 orinales de vidrio para id .........................

2.000 tazones de tropa .................................. .
• 2.000 orinales de piso para Id. ..................

5.500 cubre-camás para id.................... ............
9.400 toallas para id........................................

400 pares de alpargatas para id., el j » r  ...
3.031 platos hondos para id.................... '.........
3.031 platos llanos para id.................................
2.754 platos de postre para id ..........................
2.764 vasos de agua para id..............................
2.754 vasos de\vino pára id ................................

917 botellas de agtla para id ..........................
2.200 cucharas para id. ....................... ............
2.200 tenedores para id ........................:.............
2.-200 cuchillos para id. .................  ..............

200 orinales para id ........ ................................
400 servilletas para id.................... ............ .
56 escupideras de cama para id.....................
50 jarras de agua para id ............ ~............ .

2,do 
10,00
18.50
3.00 

14,25
45.50
3.00
8.50
5.00 

12,00
1.35
4.35 

28,77
4.00 
6,60
1.75 
1,60 
1,40 
2,10 
1,30

12,00
3.75
3.75
8.50
4.35 
3,25
7.00 
7,80
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Artículos a adquirir
Precio lí
mite por 
unidad

Artículos a adquirir
Precio li
mite por 
unidad

277 jarras de un litro para tropa ..................
20 ensaladeras para id ............ . . . .
10 soperas para id .......................... ...........................

139 tazas de porcelana para id .............................
3 juegos de trinchantes para id. ............. ...

10 alfombrillas para id. ................................
136 pisteros para id.................................

15 cubos ordinario^ para id .............. *..................
10 jaboneras para id ......................................  . . . .
77 jarras de dos litros para id ............................

277 jarras de medio litro para id ........................
20 salseras para id....................... ......................... . .
10 fuentes para id................ ................................ .

554 tazones de porcelana para id .......................
77 cucharones para id .................; .......................
22 prensa-purés para id.........................................
22 molinillos para café para id .......................
88 convoyes de m esa para id ................................
50 fiar.eras para id .....................................................
88 co*adores para id....................................................

2 ralladores de pan para id. . . . . . . . .................

6.50 
4,85

18,80
1,30

25.00
30.00
3.05
7.80 
2,00
8.45
5.05
8.45
8.80 
1,35 
6,00 
8.25

15.00
6.50 
1,10 
3,00
4,15 !

10 cuchillos dé cocina para tropa ..................
190 metros de tela cabezal de Olicial .............
750 metros de fundas de cabezal de id ............

1.750 metros de tela sábanas para id ..................
850 metros de tela colchón para id ..................
560 metros loneta cubre sommiers para id.
950 metros de tela pijama para id ..................

4.960 metros loneta cabezal de tropa ...............
15.990 metros retor funda cabezal para id. ...
12.560 metros tela colchón para id ...........................
2.300 metros tela pijam a para id. ........................

180 metros loneta de 110 cm . para id.
3 .8C8 metros loneta cubre sommiers para id.

850 bobinas de hilo del número 10 .................
1.917 bobinas de hilo del número 30 .................

194 bobinas de hilo del número 40 .................
2.200 metros de cinta blanca .................................
3.420 metros de cuerda de cáñamo de 4 m m . 
21300 botones blancos grandes para pijam a ...
1.200 botones blancos pequeños para id.

5.50 
7,70 , 
6,75

12,12
10.00 
13,20 
7,59 
8,67 
4.46
3.50 
4,10

12.00 
13,04

1.50
1.50 
1,50. 
0,13 
0,75 
0,34 
0,14

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E 
C AD IZ

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

D esconociendo el actual dom icilio de 
Carmen Jiménez G arcía, que últim a
mente lo tuvo en G ranada, call£ de 
Horno, núm ero 4, se le hace raber por 
m edio de' 'a- presente que el día 28 
.de septiembre de 1944 se celebró Jtm- 
ta Adm inistrativa para fallar el expe
diente núm ero 416 de 1944, en el que 
aparece tcomo encartada, tom ando por 

.unanim idad el siguiente acuerdo:
1.° D eclarar la existencia de una 

falta de contrabando.
2.° Autora de ta mism a, Carm en Ji

ménez G arcía.
3.° Circunstancias m odificativas del 

caso tercero, artículo 16.
4.° Im poner a Carmen Jiménez G a r. 

cía la" multa de 216 pesetas, con  el 
com iso del género (en cuanto al con - 
t.aban d o), y la subsidiaria de prisión, 
en el caso de insolvencia, para el pa
go de aquélla, a razón de un día de 
prisión por cada cinco pesetas, con  el 
m áxim o de un año.

5.° -H aber lugar a  prem io para apre- 
h :nsores y descubridores.

R equerim iento. —  A efectos del ar
tículo 101 de la citada Ley, se notifi
ca  por m edio de este periódico ofi
cial, previniéndole a la interesada:

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, con ta
dos desde el siguiente, a la publica
ción de la presente en  el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo 
segundo del artículo 102 del abismo 
texto legal, m anifieste si posee bienes 
para hacer efectiva la m ulta im pues

ta, presentando relación de ellos en 
térm ino de tres días, bien entendido 
de que su silencio se considerará co 
mo declaración negativa y, en conse
cuencia, se declarará el arresto o pri
sión.*

c) -Contra el fa llo 'tra n scrito  puede 
interponer recurso ante el Tribunal 
Cor.tencioso-Adm inistrativo provincial 
en el plazo reglam entario, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este requerimiento.

Cádiz, a 28 de septiembre de 1944. 
El Secretario de la, Junta, José R a
mírez.— V.° B.°, el D elegado de - Ha
cienda, Angel Pesini.

1.344-0

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  DE  
B A R C E L O N A

Intervención
Teniendo pedido 'a devolución, de 

íum /a doña Adela Am edler, viuda de 
Jiménez, com o sucesor a de este señor 
é n » la  H ailitación  de C lases Pasivas 
en Barcelona, se anuncia, a efectos 
del D ecreto 22 de abril de 1925, para 
si algún 'interesado tiene que hacer 
alguna reclam ación dentro de los tres 
meses de este anuncio.

B arcelona, 28 de . septiem bre de 
1944.— El D elegado de H acienda (ile
g ib le ).

1.20J-O

D EP O S ITA R IA  ESP ECIAL DE  
H A C IE N D A  DE C E U TA

Secretarla de la Junta Administrativa
cédula de notificación

D esconociéndose el actual dom icilio 
de Sohora Ben M oham ed, que últim a
mente lo tuvo en el P rotectorado es

pañol de M arruecos, kabila de El Je- 
mis de Anyera, poblado de El Fajami, 
se le hace saber por m edio de la pre
sente que ha sido celebrada Junta Ad
m inistrativa para fallar el expediente 
nym ero 15 de 1944, en el que aparece 
com o encartada, tom ando por unani
m idad el siguiente acuerdo:

1.° Declarar la existencia de una 
falta  de contrabando de tabaco y otra 
de divisas, según el D ecreto de 20 de 
febrero de 1942. • .

2.° Autora de la misma, Sohora Ben 
M oham ed.

Circunstancias m odificativas, ca 
so tercero, artículo 16.

4.° Im poner a Sohora Ben M oha
m ed la multa de setenta y ocho pese
tas, con  el com iso del género, en cuan
to al contrabando, y otra multa de se
tenta y ocho pesetas" por divisas, se
gún el Decreto de referencia, y la sub
sidiaria de prisión, en el caso de insol
vencia, para el pago de ambas m ul
tas, a razón de un día de prisión por 
cada cinco, y diez pesetas, 'respecti
vam ente, con  el m áxim o de un año.

5.° .H aber lugar a prem io para apre- 
hensorea.

Asimism o se l¿ hace caber a la inte
resada que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quince días, contados 
desda tel siguiente a la publicación de 
la presente en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL E S T A D O ; que a los e fectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de la 
vigente Ley de Contrabándo para que 
manifieste si posee bienes para hacer 
efectivas las m ultas impuestas, presen
tando relación de ellos en térm ino de 
tres días, bien entendido de que su si
lencio se considerará com o declaración  
negativa y, en su consecuencia, se de
cretará el arresto o prisión, y  que con 
tra el tfallo transcrito puede in terponer’
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recurso ante el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso de Cádiz en el plazo 
de tres meses, a contar desde el si
guiente a la publicación de este reque
rimiento, excepto la m ulta por divisas, 
que es firm e y, por tanto, inapelable.

Ceuta, a 29 de septiembre de 1944. 
El Secretario de la Junta (ilegible).—  
V.° B ° , el Depositario especial de Ha
cienda, Presidente (ilegible).

1.34X 0
D EPO SITA R IA  ES P EC IAL  DE  

H A C IEN D A  DE C E U T A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Des conociéndose el actual domicilio 
de Aixa Ben Si Hamed el Háchiri» 
q u e  últimamente lo tuvo- en el Pro
tectorado Español de Marruecos, R a
bila de  El  Jcm-is de A n v e r a ,  poblado 
de lEl F a ja m í; se le hace saber’ por 
medio de la ¡presente q u e  ha sido ce
lebrada Junta Adm inistrativa para 
fallar el expediente número 15-944, 
en el que* aparece como encartada, 
tomando por 'unanimidad el siguiente 
acuerdo :

i.° Declarar la existencia de una 
falta de contrabando de tabaco y otra 
de D ivisas, según el Decreto de 20 
dé febrero de 1942.

2..0 A u to r a  de la m i s m a : A ix a
Ben  Si H a m e d  Hachi-ri.

3.0 Circunstancias • m odificativas, 
ca>o 3.0, articulo 16.

4.0 Iimponer a A ixa Ben Si Hamed 
el Hachirl, la multa de trescientas se
tenta y seis pesetas,'con el comiso del 
género, ei) cuanto al contrabando, 
y otra multa de trescientas setenta y 
seis pesetas por Divisas, según el D e
creto de referencia, y la subsidiaria 
de prisión, en el caso de insolvencia, 
para el pago de ambas m ultas, a ra
zón de un día de prisión- por cada 
cinco y diez pesetas, respectivamente 
con el m áxim o de un año.

5.0 -Haber lugar a premio para 
«prehensores.

Asim ism o se le hace saber a. la in
teresada, que el plazo para efectuar 
el ingreso es el de quince días, con
tados desde el siguiente a 1-a publi
cación de la .presente en el IB O LE TIN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  ; que, a los 
efectos del párrafo segundo del artícu
lo 102 de la vigente Ley de Contra
bando para que m anifieste si ¡posee 
bienes para hacer efectivas las m ultas 
impuestas, presento do relación • de 
el’os e,n término de tres días, bien 
entendido de que su silencio se con
siderará como declaración negativa 
y en su consecuencia se decretará el 
arresto o prisión, y que contra el fa-. 
lio transcrito puede ¡interponer recur
so ante el Tribunal ¡provincial de lo

Contencioso de Cádiz en el plazo de 
tres meses, a contar desde el siguien
te a la publicación de este requeri
miento, excepto la m ulta por Divisas 
es firme, y por tanto inapelable.

Ceuta a 29 de septiembre de 1944. 
El Secretario de la Junta (ilegible).—  
V.° B.°, • el Depositario Especial de 
Hacienda-Presidente (ilegible).

I.342-0

D EL E G A C IO N  DE IND U STRIA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario: Com pañía Industrial 
del Vidrio, S. A. Av,¿ F. C  C atalanes 
sin núme-ro, esquina M. Roméu.

O bjeto de la a m p l i a c i ó n : FabricaT 
ción de frascos p ara  p erfum ería .

Produción : V ariable con el tamaño 
de los frascos, consum iéndose 2.500 
kilos de vidrio diariam ente.

Esta industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en aveni
da del G eneralísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 29 de septiem bre" de 
1944.— El Ingeniero Jefe, M . de las 
Peñas.

3.899-O.

D E L E G A C IO N  DE IND U STRIA  
DE B A R C E L O N A

Ampliación de industria

P eticionario: D. Juan D alraáu C a- 
sajuana.— M anresa; Flores de M ayo, 
número 2.

O bjeto de la am p liació n : Puesta 
en marcha de seis telares para cintas 
de algodón.

Producción: 1.300 metros diarios 
de cinta de algodón al mes.

E sta industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten 

‘ por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta' D e
legación de Industria, sita en avenida 
del G eneralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 29 de septiem bre de 
1944.— E l Ingeniero Jefe, M. de las 
Peñas.

3.898-O.

D EL EG A C IO N  DE IND U STRIA  
D E C A C E R E S

Instalación de Industria 1.° B

Peticionario: Don Federico Fernán
dez Berrocal. »

O bjeto: Instalar en Albalá una- fá 
brica de aceites con 90.000 pesetas de 
capital y m aquinaria moderna.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m ateriales de producción nacional.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afecta
dos por la presente petición presen
ten los escritos que estimeh oportu
nos, por duplicado, en estas oficinas, 
San (Pedro, V y 9, en ¿1 plazo m áxi
mo de diez días.

Cáceres, a 25 de septiembre de 1944,. 
El Ingeniero Jefe, F. Elias.

1.191-0
D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  

DE L E R ID A

Nueva industria

Peticionario: Don Rosendo Roig Si- 
car t.

Objeto de la industria: Fabricación 
de aceite de oliva.

Em plazam iento: Tofrebeses.
Capacidad de producción: 37.000 ki

logramos de aceite al año.
Esta industria empleará m aquinaria 

y materias primas nacionales.
, Se ]{iace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indas- 

Tria.
Lérida, 22 de septiembre de 1944. 

El Ingeniero Jefe, F . Ferré Casam ada.
1.192-0 ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  
D E L E R I D A

Reapertura de industria

Peticionario: Don Rosendo Roig Si- 
cart.

Objeto de la reapertura: Fabricación 
de aceite de oliva.

E m plazam iento:. Bobera.
Capacidad de producción: 38.000 ki

logramos de aceite al año.
Esta industria empleará m aquinaria 

y m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados, por la  misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta . Delegación de Indus
tria.

Lérida, 22 de septiembre de 1944.—  
El.Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada!

1.193-0
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M U R C IA

Nueva instalación eléctrica

Peticionario: S. »A. Unión Eléctrica 
de Murcia.

Objeto de ía industria* Construc
ción de una línea de transporte de 
energía eléctrica a 60 KV. para ali
mentar con energía de una línea de 
Hidroeléctrica Española les servicios 
que presta la sociedad peticionaria en 
Murcia.

Producción: La potencia total a
transportar se:á 5.000 ÍCVA , si bien 
de momento sólo se consumirán unes 
2 .000 .

Maquinaria: Se establecerá una lí
nea trifilar con hilos de 6 mm. de 
diámetro de cobre electrolítico, de 
10,716 metros, con pestes de madera 

‘ y metálicas para los cruces. *
Central reductora establecida con. 

los aparatos de seguridad y maniobra 
reglamentarias de una capacidad- do 
2.000 kilovatios.

La instalación será- efectuada con 
materiales de construcción nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los afectados por la misma pre
senten sus escritos en el plazo de diez 
días en esta .Delegación, plaza de Or- 
casitas, 1.

Murcia, 18 de septiembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

1. 194-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M U R C IA

Nueva instalación eléctrica
Peticionaria: D o ñ a  Encarnación 

García Jiménez.
Objeto de la industria: Electiiñcar 

su ñnca de Fuen te-Alamo denominada 
«Názaret» para tener servicio de alum
brado y fuerza motriz para elevación 
de agua para riego y otros usos.

Producción: 'Con la instalación se 
pondián en regadío unas 11 hectá
reas para cultivos intensivos y de ar
bolado mediante ¿I suministro de unos 
10 KVA. en corriente trifásica a 4.500 
voltios.

Maquinaria: Se establecerá una lí
nea de transporte de energía eléctri
ca en alta tensión de 5-60 metí os de 
longitud trifilar de hilo de cobre de 

•3,5 mm., iun centro de transformación 
de 10 K'tf’A. y un grupo electro-bom
ba de 5,5 HP.

La instalación será ejecutada con 
materiales de construcción nacional.
• Se Ihace pública esta petición para 

que los que se consideren afectados 
po; la misma presenten los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días,*

en las oficinas de esta Delegación, 
plaza de Orcasitas, 1.

Murcia, 21 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe accidental, G. Abi- 
.zanda.

1.195-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L A V A

Peticionario: 6  o c i e dad 'Limitada 
O. M. A G.

Objeto: Ampliación de maquinaria. 
Producción: Llegar a producir 82 to

neladas de insecticidas y productos 
para combatir Cas plagas del campo.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición' para 
que los industriales que se conside- ¡ 
ren afectados por la misma presenten | 
los escritos que estimen oportunos, : 
por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria. Dato, 49, entresuelo.

Vitoria. 14 de agosto de 1944.—Él 
Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui.

1.196-0

D I S T R I T O  M IN E R O  DE LA 
C O R U Ñ A
Explosivos

Eá'icto
Don José Alemany Spler, IngénUro 

Jefe del Distrito M-ínero de La Co- 
ruña. >
Hago saber: Que pór don Jesús Vá

rela' Fernández, vecino de Orense, ccn 
domicilio en Corredores, número 12. 
se solicita autorización para establecer 
un taller de pirotecnia en el paraje ' 
llamado Monte S^ltS do Can, del lu
gar de Rabo de Galo. La manipula
ción de mezcla explosiva se limitará a 
un kilogramo por día.

Lo que, en cumplimiento de los ar
tículos 18 y 19 del ¿Reglamento de Ex
plosivos de 25 de junio Je 1920, se 
hace saber para .que las personas que 
se consideren perjudicadas con la in-' 
dustria en pioyecto puedan presentar 
sus protestas y reclamaciones en el 
Gobierno Civil o en la Alcaldía de 
Orense durante el plazo d e , treinta 
días, a partir de la fecha del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en que 
aparezca inserto el edicto. ^

El Ingeniero Jefe, José Alemaiíy 
Soler. - 

1 200-0

EX C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E 
O R E N S E

Provisión de plazas
Convocatoria 

Este Excmo. Ayuntamiento, en vir
tud de resolución del limo. Sr. Di
rector general de Administración ^ o-“

cal, ejecutando acuerdo de la corpo
ración Plena de fecha 31 de marzo 
pasado, y el de la Comisión Munici
pal Permanente de 20 de: actual, saca 
a oposición tres plazas de funcionarios 
administrativos, procedentes qel extin
guido Ayuntamiento de Cañedo, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y Orden del Mi
nisterio de la- Gobernación de 30 de 
octubre del mismo año. con sujeción 
a las Bases que en detalle.se publican 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de fecha, de hoy (29 de .septiem
bre de 1944), que a esta continuación 
se extractan:
♦ Las expresadas plazas, con destino 

en las Oficinas do intervención y Con-- 
tabilidad Municipal, tendrán la cate
goría de Jefe de N( gociado de segun
da, ¿efe de Negociado de tercera y 
Oficial primero, dotadas con el haber 
anual de 8 400, 7.200 y 6.000 prsetas, 
respectivamente. Y se cubr-rán: La 
primera, en el tumo de Caballeros 
mutilados de guerra por la Patria; 
la segunda, en el de Oficiales provi
sionales o de complemento que hayan 
alcanzado por lo menos la Medalla de 
Conípaña o ‘reúnan las condiciones 
que pana su obtención se precisan, y 
la tercera, en el de los restantes ex 
combatientes que reúnan los mismos 
requisitos que los anterioras.

La provisión se efectuará entre los 
comprendidos en los turnos citados 
en la Orden ministerial, por el orden 
de prolaclón que la misma determina, 
y de no presentarse aspirantes .clasi
ficados o de r.c reunir éstos las con- 
deiones exigidas en los turnos prefe
rentes, o por falta dc aptitud, se se
guirá la rotación hucta el turno libre 
o -no restringido, inclusive.

Podrán tomar parte en la oposición 
los que reúnan. las condicipnes si
guientes :

á) Acreditar la cualidad de espa
ñol.

b) Tener cumplida la edad de vein
tiún años, sin exceder de cuarenta y 
cinco.

c) Haber observado buena conduc
ta y carecer de antecedentes pena
les.

d) Poseer título académico o haber 
obtenido el grado de Oficial provisio
nal o de complemento del Ejército, 
aunque éstos no ostenten título aca
démico. o bien pertenecer a los Cuer
pos de Secretarios, interventores o 
DeposÚarios de Administración Local 
o el de funcionario administrativo 
propiedad.

El pluzo para la presentación d£ so
licitudes será el de un mes, a partir 
de la publicación de estas Bases en 
el Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l  e s t a d o  
y en el de la provincia. Y las solici
tudes, en pape i dfl. timbre correspon
diente se' dirigirán al señor, Alcalde
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Presidente del Excmo. Ayuntamiento, 
con expresión d d  turno a, que se con
curre o por el que se opta, documenta
das con los siguientes:

A) Justificante de depósito en lá 
Caja municipal de 30 pesetas, como 
derechos do oposición.

B) Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro civil.

C) Certificación negativa de ante- 
cedentec penales. •

D) Certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde de la vecin
dad del solicitante.

E) Certificado médico que acredite 
no padecer defecto ni enfermedad in
fecí o-cor.tagiosa que le imposibilite 
para ejercer el cargo.

F) Certificación de adhesión al 
G lo r io so . Movimiento Nacional.

G) Certificación de antecedentes 
polílicü-soc ahs expedida por el Comi
sario de Policía o por el Jefe de .la 
Comandancia de la Guardia civil. | 
- H) Todos aquellos documentos jus
tificativos de méritos que los aspiran
tes crean conveniente alegar.

La oposic:ón se celebrará pasados 
cuatro m eses'do la publicación del 
presente ^n el BOLETIN- O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de la provin
cia, rn. el local y hora que previamen
te so señalará por el Tribunal, pu
blicándose la fecha, del comienzo de.

• los ejercicios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los ejercicios de oposición, elimina- 
torios cada uno de ellos, serán tres: 
dos prácticos y uno oral, y versarán:

El primero, sobre expedientes de , 
formación de Padrones y liquidación ¡ 
de arbitrios e impuestos municipales, 
ir formes de expedientes de carácter 
fiscal, con propuesta razonada de fe- 
solución. y en general sobre materias 
comprensivas de la ‘ Hacienda muni
cipal, cuyos supuestos redactará el 
Tribunal.

El segundo, práctico, versará sobre 
formación y liquidación <fe presupues
tos municipales, ordinarios y extraor
dinarios, operaciones de crédito mu
nicipal y asientos de contabilidad co
rrespondientes, y en general sobre ma
teria contable a que se destinan las 
especialidades de las plazas.

En est°s des ejercicios prácticos/; los 
opositores podrán consultar los textos 
legales, sin anotaciones ni acotaciones.

Él ejercicio teórico consitirá en con* 
testar en el plazo máximo de cuarenta 
y cinco minutos a tres temas, sacados 
a la suerte de los que integran el pro
grama de Empleados Administrativos 
y que constituyen la disposición adi
cional segunda de la Orden de Go
bernación de 30 de octubre último.

Los ejercicios tendrán lugar ante 
él Tribunal designado legalmente, y

con sujeción a las Bases anteriormente 
extractadas.

Orense a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Alcalde, Alfredo Serantes Moráis. 

1.522-0

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE
L E R I D A

Anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de Lérida 
saca a concurso la exclusiva o mo
nopolio en-tddo el término municipal 
de los Serviciios de pompas Fúnebres.

.Se adjudicará mediante concurso 
y con sujeción a las Bases acordadas 
la exclusiva o monopolio en todo el 
término municipal de Lérida de los 
Servicios de Pompas Fúnebres.

Los Servicios de Pompas Fúnebres 
objeto de monopolio comprenderán el 
suministro de ataúd* s, urnas, cajas 
do cinc, tumbillas, túmulos, conduc
ción en cofches funerarios, tramitación 
de toda la documentación civil y ecle_ 
siástica necesaria para los enterra- ! 
miemos y la prestación de todos los ¡ 
demás servicios relacionados con los i 
anteriores. I

Para tom ar. parte en el concurso 
será requisito indispensable que ias 1 
personas jurídicas o las particulares 1 
que opten al ipismo se hayan dedi- ¡ 
cado - a prestar * alguno de los servi- ¡ 
cios objeto del monopolio, durante un | 
plazo de cinco años como mínimo o 
que durante el expresado período de , 
tiempo se hayan dedicado como car. 
p:nteros a la construcción de ataú
des. '

El plazo de presentación de solici
tudes será el de ’ veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente ,al de la pu
blicación del anuncio del concurso e11 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Las solicitudes deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento y 
contendrán declaración expresa del 
concursante de. que acepta todas y 
cada una de las presentes Bases.

Se acompañarán en la solicitud los 
siguientes documentos: 

a) Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde de la locali
dad en que tuviera la residencia el 
solicitante, por un espacio de cinco 
años, por lo menos.
. b) Certificado de adhesión al G lo

rioso Movim iento Nacional expedido 
por la. Comandancia de la Guardia 
civil y por lá Delegación provincial de 
Información e investigación cíe Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J. Q. N. S.

c)- Certificado de carecer de ante- i 
cedentes penales.

En el caso de concursar personas i 
jurídicas, los certificados anteriores

serán los relativos al Director o Ge
rente de 1̂  Empresa.

d) Certificado acreditativo de haber 
prestado los servicios expresados en 
la Base tercera, durante ¿1 tiempo en 
la misma señalado.

c) Resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito exigido por la Base 
séptima.

f) Cuantos documentos juz g u e n 
convenientes a los efectos de acredi
tar méritos.

Como garantía de la prestación del 
servido en el plazo señalado en la 
Base octava, los concursantes, antes 
de presentar su solicitud, déberán de
positar en la Caja municipal la can
tidad do cinéo mil pesetas, que será 
devuelta a los que no les sea adju
dicado el monopolio, una vez sea fir
me el acuerdo de concesión.

El plazo de la concesión del mono
polio s& fija en quince años, durante 
los cuales el Ayuntamiento recibirá 
del concesionario las cantidades que 
resulten del siguiente porcentaje.

Durante los cinco primeros años, el 
10 por 100 del importe total de los 
servicios prestados, s’n deducción al
guna. Pero el concesionario garanti
zará y deberá satisfacer al Ayunta
miento un ingreso mínimo anual- de 
treinta mil pesetas, durante los ex
presados cinco años, en el caso de 
que el 10 por 100 de lo recaudado no 
alcanzara dicha cantidad.

De los años sexto afl décimo; ambos 
inclusive, el 12 por 1Ú0 del importe 
de lo recaudado por el adjudicatario, 
siendo la cantidad mínima anual que 
éste deberá entregar al Ayuntamiento 
la de cuarenta mil pesetas. •

Durante los años del once al quin
ce, ambos inclusive, <J 15 por 100 de 
los ingresos obtenidos por el concesio
nario, fijándose en cincuenta m il pe
setas la cantidad anual mínima que 
deberá entregar al Ayuntamiento.

Para cuánto no se espec/ftque en 
este anuncio, regirá el pliego de con- 
dxiones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento y lo que estipula el Reglamen
to de Contratación del Estatuto iClu- 
nicipál de fecha 2 de jülio de 1924.
' Los pliegos contepiendo las propo
siciones Se presentarán en la expre
sada Secretaría desde el día siguien
te al de la  inserción del anuncio en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
hasta lás diecinueve horas del día del 
vencimiento del plazo fijado.

El acto, de la  apertura de pliegos 
tendrá lugar el día siguiente, hábil de 
haber expirado ei plazo de presenta
ción de pliegos., a las doce horas, ante 
la Mesa presidida por el M. I. señor 
Alcalde o persona a quion delegue, 
que autorizará un Notario, que levan
tará la correspondiente acta.
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Las proposiciones deberán ir expedidas en pliegos con el reintegro correspondiente de 4,50 pesetas, y se ajustará al modelo siguiente:
Don ..........  vecino de  , con.cédula personal número    expedida  el .......  de ......... de  ;enterado por el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de las condiciones y requisitos necesarios que ,se exigen para la adjudicación por concurso de la exclusiva o monopolio qe los Servicios de Pompas Fúnebres, se compromete a tomar a su cargo la prestación del mismo, con sujeción estricta a las condiciones contenidas en las Bases del pliego de con. cvcienes expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento por .......

(Lugar, fecha y firma.)
Lérida’, 27 de septiembre de 1944.— 

E l  Alcalde (ilegible).

1.520-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IPO TEC A R IO  DE 
ESPAÑA

Creación de cédulas

Autorizado este Banco por el pá
rrafo sexto del artículo 23 de la Ley  
de 2 de diciembre de 1872 (hoy pá
rrafo tercero del artículo sexto del 
Real Decreto-Ley de 4 de agosto de 
1928), para emitir Cédulas hipoteca
rias , ha dispuesto en virtud del acuer
do adoptado por su Consejo de Ad
ministración, crear con fecha 27 de 
septiembre de 1944, y de conformi
dad con la L e y  de 13 dé diciembre 
de 1943, dos series de 25.000 Cédu
las hipotecarias de 500 pesetas nomi
nales cada una al interés del 4 por 
100, exentas de todo impuesto* L le 
varán los números 300.001 a 325.000 
y 325.001 a 350.0000, y se podrán en 
circulación en armonía con La referi
da L ey  de 13 de diciembre de 1943, 
y a los fines previstos en la misma.

Lo que se pone en conocimiento 
del público con arreglo a lo dispues
to en el artículo 28 del Reglam ento 
para la organización y régimen de las 
Bolsas  de Comercio.

Madrid, 3 de octubre .de  1944.— E l 
Secretario, V. G arq 'a  Martínez de 
ye la sco .

3.890— p.

I. B. Y. S.

Instituto de Biología y Sueroterapia, 
Sociedad Anónima

A causa de ser F iesta Nacional, no 
pudo celebrarse el día 1 del actual 
y por ello tuvo lugar el día 2, ante 
el Notario de esta capital, don C á n 
dido C asanueva y Gorjón, el sorteo 

. de ciento sesenta obligaciones de esta 
Em presa, que corresponden am orti
zarse en el año actual, habiendo re
sultado amortizadas las s igu ientes: 

0032, 0064, 0075, 0080, 0157, 01 {>5, 
0235, 0258, 02S8, 0302, 0422, 0461,
0477 , «495. 0 5 19 . ° 55°> ° 56 1 » «ñoi,
0603, 0634, 0673, 0733, 0784, 0824,
0828, 0830, 0838, 0849, 0871, 0949,
0978, 0986, '1009, 1028; 1041, 1043,
1089, 1096, 1107, 1 1 1 6 ,  1 138 , 1156,
12 14 ,  1223/  1255, 1276, 1500. 1344,
1407, 1412, 1452, 1455, 1462, 1491,
i5<>3. ] 5iS, 1538, 1560, 1594, 1606,
161S, 1621, 1633, 1Ó92, 1695, 1690,
1702, 1734, 17S4. 1 79° .  I 79 1 » lí?GO»
1844, 1853, 1-856, 1S62, 1805. 190b,
1912 , 1918, 1953, 2045, 2051,'  2067,
2079, 2080, 2098, 2 123 , 2126, 2169,
2183, 2190, 2241, 22¿2, 2258, 2279,
2286, 2288, 2332, 2341, 2343, 235?,
2378, 2412, 2417, 2447, 2463, 2465;
249o» 2526, 2623, 2644, 2647, .2656,
2686, 2698, 2704, Í7 15 ,  2730, 2743,
2759, 2783, 2819, 2820, 2863, 2SS7,
2904, 2918, 2952, 3(X>4, 3046, 3208,
3254» 32S1, 3364» ’39 L 35' A  35 i2 »
352«» 3633i 367^>• 37 1 1 » 373°» • 3744»
3780, 3S24, 3826, 3837,. 3839, 3845,
3853» 3874» 3877» 3881, 3 9 1 1 ,  3920,
3926, 3978 3981, 3989.

Alcanzando a 'estas obligaciones el 
derecho a cobrar el cupón vencido, el 
día 1 del actual, pueden realizarlo 
los señores obligacionistas en la for
ma de costumbre.

En la segunda quincena del mes en 
curso se procederá al pago de las ci- 
tadasj obligaciones amortizadas, pre
via entrega de los títulos respecti
vos, a razón de 500 pesetas cada una.

Madrid, 3 de octubre de 1944 — El 
Sec re tario . del Consejo de Adminis
tración, Jo s é  Lu is  B a s  R iyas .  , 

3 -S95-P.

M U TUA  M ED ITER R AN EA  

Barcelona
'Extr-aviada la póliza núm. 135.596, 

emitida el 15 de junio de 1929, por 
«Mutua Mediterránea», suscrita por 
don José García Díaz, de .Saolúcar de 
Barrameda (Cádiz) se hace publico 
que si no fuese presentada en «Mu
tua Mediterránea», Paseo de Gracia, 
25, principal, Barcelona, dentro de 30 
días a contar de esta fecha, se tendrá 
por nula y sin efecto «alguno y será 
sustituida por otro documento de 
igual fuerza y valor.

Barce l ona ,  28 de septiembre de 1944. 
« Mu tua  Medi terránea»,  el D elegado 
del Conse jo ,  J . ' A r d i z ú n .

1 .202-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS D E PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto

En los autos dé secuestro que se 
siguen en este Juzgado número dk-z 
de Madrid por el Procurador señor 
Fórjela, en nombre del Banco Hipo
tecario do España, para hacerse co
bro de un préstamo de nueve mil pe
setas hecho a don Miguel Bootello; Ro
mero, en proveído de esta fecha he 
acordado sacar u la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca hi
potecada, y que es la gjgírente:

En Alora (M álaga)—Suerte de tie
rra en dicho término, al partido de 
Arroyo de Bugía, de diez hectáreas 
setenta y dos áreas cincuenta y seis 
centiáreas, divididas en dos parcelas 
separadas por la carretera de Málaga 
a Alora ; dentro de dicha finca exis
te una casa cortijo y una era.

Para su remate, aue será doble y si
multáneo cn las Salas de Audiencia 
de este Juzgado y en el de Alora, se 
ha señalado el día tre-s noviembre 
próximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose que indicada fin

ca s¿le a subasta en la cantidad de 
dieciocho mil peseta.s fijadas en la es
critura de préstamo; que para tomar 
parte ,en ella deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado a-1 efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no* serán admitidas sus propo
siciones ; que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva' licita
ción entre los dos rematantes; que no 
Se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
subastas; que los autos y títulos de 
prop:edad de la finca, suplidos ñor 
certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se hallan de 
manifiesto á, los lie’ tadores, en la Se
cretaría del infrascrito, sin tener de
recho a exigir ninguna otra: que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre„
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íorentcs ,  si los hubiere, al crédito r e - ; 
c lam ado en estos autos c o n t i n u a r á n ! 
subsisten íes y sin cancelar,  entendién- ¡ 
coso asim ismo que el rem atante  los ! 
a cep ta  y queda subrogado en la  res- ; 
ponsab'lidacl  de los mismos sin des- ! 
t in a rse  á su extinción  el precio del 

•mate, el cual,  d :scontado lo que se 
deposite p ara  tomar parte  en la su 
basta, se consignará  dentro de los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remato.

D ad o en Madrid a treinta  de sep
tiembre, do mil nove cien to s 'cu aren ta  y 
c u a tro .— F'l S e c r e ta r e ,  Cándido G a r 
d a . — EP Juez de in strucc ión /  Agustín  
C ab e za  de Va ca .

3.893— 'A. J.

M A D R I D
Edicto

En . virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
Francisco Arias v Rodríguez Barba, 
Juez d e 'P r im e r a  instancia del Juz
gado número 13 de los de e cta ca
pital, en los autos de secue.sho pro
movidos por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador señor Bilbao, contra don Mi
guel Pérez de Maro, sobre pago de 
2.177 pesetas con 20 céntimos, ha 
acordado sacar a la venta por prime
ra vez, en pública subasta, la siguien
te finca:

Una casa situada en ki ciudad de 
Cartagena, en la calle de la Concep
ción, núm. 55, que ocupa una su
perficie de setepta y seis metros y 
setenta y siete centímetros cuadra
dos, compuesta de planta baja y dos 
pisos en alto, con varias habitacio
nes y patios.

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta- 

• ños, núm. 1, y en la de «Cartagena, 
se ha señalado el día diez de noviem
bre próximo, a las once de su ma
ñana, sirviendo de tipo para el re
mate la cantidad de ocho mil pese
tas, y previniéndose: que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señala
do; que para tomar parte en l a ' s u 
basta deberán consignar previamente 
los licitndores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci- 

. miento* destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del indicado t ip o ; que la subas
ta se celebrará, como se ha indicado, 
doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de C a rta ge n a ;  que 
la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate; que ios tí
tulos se han suplido por certificación 
dd- Registro, debiendo conformarse

los lidiadores con ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate,

Madrid, 28 de septiembre de 1944- 
E 1 Secretario, P. S., Arturo Roidám 
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia, Francisco Arias.

3.892-A. j .

M A D R I D

Cédula de notificación 
En el Juzgado de Primera Instan

cia número tres, de esta capital, se 
siguen autos promovido.: a nombre

del B a n c o : Hipotecario de España, 
contra don José, don Antonio y doña. 
Dolores. Muela y Molero, sobre recia-, 
mación de 27.000 pesetas, i iporte de. 
un préstamo hecho con garantía de 
una casa en esta capital, en la plaza 
de San Isid.o, hoy Tirso de Molina, 
manzana núm. 13 del barrio de Col
menares, situada fuera del iisanché 
de la capital, a la izquierda de la ca
rretera de Extremadura, con fachada 
a la plaza de San Isidro y a la calle 
de Doña Berenguela, hoy Plaza de 
Tirso de Molina, en cuyos autos y 
por dicho Banco se ha presentadoTá 
siguiente liquidación :

«Banco Hipotecario d España.—  
Señores don Jofcé, don Antonio y do
ña Dolores Muela Molero.— Secuestro 
núm. 3 045. —  Préstamo núm. 2.344- 
23-594-—S u cuenta al. 8 de mayo del 
año ,1944 :

Resto del capital en 31 de diciembre de 1943 (Pm. 23594)... Ptas. 6.113,33
Indemnización de reembolso 3 % ......................... ....................  ... 183,40

3
0 de junio 1936

a

31 de diciembre 193S, a... . . .P ta s .  303,12 1,818,72
3 de y

30 de junio 1936 ' , ’ . .
3 de a ‘

31 de diciembre 1943 \ 711,71 » 11.387,36

Intereses de demora s/detalle... ...   T T T T m  2.564,07
Interés 6 %  s/Ptas. 6-113,33 de 1/1/44 al 8/5/44....................... 128.63
Comisión 0,6 %  s / 17.000 de 1/1/44 al 8/5/44........................ . ••• < 35^77
Gastos de administración y contribuciones.................................  *3-92

. Gastos judiciales.................................. < ............................................... 3.703,85
Gastos de inspección...............  ... ..................................................... 75>o<ó

I Detalle de los intereses de demora: - '

6 % hasta 18/7/1936............................................ 3 0̂0
4 %  de 15/11/39 a 31/ 8/40.....................  ... 239I15
5 %  de 1/ 9/40 a 31/12/42...    1.154,45
6 %  de 1/ 1/43 a 8/ 5/44........  .........  ... 1.167,47

T o ta l ......................  ... 2.564.07 , -— :--------- -
Total Ptas. 26.024I05

A D E D U C I R

Cobrado por a d m inistrac ió n .. . ............................................................  .Ptas.
E ntregas a cuenta de costas y semestres...........................................  » '

Líquido del débito... ... Ptas. 26.024,05

Madrid, 10 de mayo de 1944.— El Subjefe de Contabilidad (ilegible).

' Y  en los expresados autos e ha . 
dict; !j la siguiente:

Providencia. Juez interino, señor 
Señante.— Madrid, diecinueve de sep
tiembre de- mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— E l anterior escrito, con ‘ la 
liquidación que se acompaña, únase 
a los autos de su ra -ó n ..., y antes 
de acordar lo demás que correspon
da, dése traslado de la liquidación 
que se presenta a los deudores, por 
término de cinco días, librándose, ñor 
lo aue respecta a doña Dolores Mue
la Molero, el oportuno exhorto al se-

1 ñor Juez de Primera Instancia de Al
calá de Henares, y por lo que res
pecta a los otros dem andados, fíjese* 
la Oportuna, cédula £n el sitio público 
de costumbBe de este Juzgado y pu** 
blíquese en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín Oficial» de - 
esta provincia— Lo mandó y firma 
S. S . ; doy fe. S eñ a n te .— Ante m í, 
P. S ., Laureano de  la Fuente.

Y  mediante a 'ign orarse  el actual 
domicilio v paradero de don José v 
don Antonio Muela Molero, se les no
tifica la providencia inserta por me-
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dio de la presente, que expide, pa 
ra  su publicación en ei B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
en Madrid a diecinueve de -eptiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
E l Secretario, P- S . ,  Laureano de la 
Fuente. '

3 .89 1-A. J

V A L L A D O L I D

D  on Mariano Jim eno Fernández, Juez  
de Prim era Instancia del. distrito 
número dos de esta ciudad de Va- 
Uadolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber:  
Que en este J u z g a d o 's e  sigue expe
diente sobre declaración de falleci
miento de don Emilio Rodríguez 
Monclús, natural de* Boñar (León), 
donde nació el día 7 de julio de i8S<), 
hijo legítimo de Emilio ‘Radrígucz 
y  Ram ona Monclús, y el cual se au
sentó o desapareció de su domicilio 
de Valiadolid en el año iq2i, igno
rándose si dejó descendencia y llegó 
a contraer matrimonio, y que desde 
cuya fecha d$ su desaparición no se 
ha vuelto a' tener noticias del mismo.

. Lo que se hape público a los efec
tos legales procedentes.

Dado en Valiadolid a 8 de septiem- 
' bre de 194.— Doy fe .—(El Secretario 

(ilegible).— El Juez, M a r ia n o  Jimeno 
Fernández.
\ 1 . 198-A . J .

B A R C E L O N A

Edicto

En virtud de lo dispuesta por ¿1 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm. 5 de los de esta ciu
dad, en providencia del día de hov4 
dictada en el expediente que^se sigue 
sobre inscripción en el Registro  de 
la Propiedad de Oriente, de esta ciu
d ad , del dominio de la casa sita en la 
calle Ancha, señalada con el núme
ro 83, compuesta de bajos, cuatro 
pisos y buardillas, de superficie 39 
metros 53 decím etros; lindante por 

.el frente, Mediodía, con la calle An
c h a ; por la izquierda, Oriente, con 
casa de don Juan  C ó sta  ; por la dere
cha, Poniente, con doña María G am - 
bus, y p o r  detrás, Norte, con don 
Federico G ó m iz ; de la que son due
ños los instantes del rrysmo, don 
Francisco  de Asís  Manich Illa, en ,una' 
mitad indiv isa ;  doña Em ilia  San ta
maría Illa, doña Áraceli, doña C o n
cepción y doña Angela Dalm asés Illa, 
la restante m itad indivisa y en una 
quinta parte ;  ddña Amella S a n tam a
ría I l la , ’ doña Araceli, doña Angela y 
doña Concepción Dalmasés- Illa, la 
quinta parte  restante, por cuartas

partes también indivisas a cada una ; 
por el presente se cita a los dueños 
de las fincas colindantes, don Juan 
Costa , doña María C am bus y don. 
Federico Gómez, de ignorado domici
lio, para que en el término de ciento 
ochenta días comparezcan, si lo esti
man conveniente, • ante este Juzgado 
a usar de su derecho y proponer y 
practicar las pruebas pertinentes, y 
se convoca a las personas ignoradas 
que se crean téner o tengan algún de
recho real sobre dicha finca y que 
pueda perjudicarse por lh inscripción 
de dominio solicitada, a fin de que 
comparezcan asimismo dentro del ex 
presado término por si quieren ale
gar sti derecho, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Barcelona, catorce de agosto de 
mil novecientos cuarenta v cuatro.
El Secretario Judicial,  Marcelino P a s 
cual, Of.

3-875—A.- J .  y 3-a 5- io -944

V A L L A D O L I D

Don Federico Martín Martín, Juez 
de Prim era Instancia número uno 
de esta ciudad de Valiadolid.

H ago  saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente de declaración de 
herederos abintestato por defunción 
de don Cesáreo Padierna de Villapa- 
dierna Vil larubia, natural y vecino 
de Valiadolid, donde nació el día 20 
de abril de 1867, hijo de don iLeón y 
doña Ju l ia ,  de estado soltero, y el 
cual falleció en esta ciudad el día 8 
de julio del corriente año, siendo 

•quien reclama su herencia su sobrina 
carnal doña Ju lia  Padierna de Vi 11 a r 
padierna y Bayo, hija del que fué her
mano de doble vínculo del caüsante, 
v que se llamó Adolfo Padierna ; lla
mándose por medio del presente’ a los 
que se crean etm derecho a recla
mar tal herencia, para que lo verifi
que ante este Juzgado, dentro del ter
mino de treinta días, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pa^ 
rará el perjnino a .que h aya lugar en 
derecho.

Dado en Valiadolid, a 20 de sep
tiembre de 1944. E l  Secretario, 
P . .H . ,  Andrés Asensió..— E l Juez, F e 
derico Martín Martín. .

3.896-A. j .

PONFERRADA

 Edic to

Don Antonio Domingo Vázquez, J u e z  
\  de Prim era Instancia accidental dé 

la ciudad y partido' de Ponferrada.

H ago  púb ico : Que en este- juzgado 
se ha incoado expediente sobre de
claración judicial del fallecimiento de :

Pedro Casal Ram os, cuya última re
sidencia en España fué la de V eg a s  
de Veres, de .este partido, de donde 
se ausentó para ultramar, hace más 
de treinta años, sin que desde en
tonces se obtuviere noticia alguna su
ya. Insta el procedimiento su sobri-, 
na María del Socorro Alvarez C a sa l , '  
asistida de su esposo, y se verifica 
esta publicación dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el, artículo 2.03S de 
la Lev de Enjuiciamiento Civ'd.

Dado en Ponferrada a 6 de julio 
de 1944..— El Secretario, -(ilegible).— 
El Juez, Antonio Domingo Vázquez.

. . 3.SS9-A. J .

G I J O N

Don Manuel Sarmiento Suárcz, Juez 
de Primera Instancia del Distrito 
número uno de Gijón. ^

Por el presente se anuncia por se
gunda vez la muerte .intestada de do
ña Carmen García Rodil, de .35 años, 
soltera, hija de Manuela, natural de 
Villaodrid y vecina de Gijón, donde 
falleció el '9 de diciembre último, sin 
que hubiera dejado descendientes, 
cendientes ni colaterales conocidos, y 
se llama a los- que se crean con de
recho a su herencia, para que com
parezcan ante el Juzgado a reclamar
la dentro de veinte días.

Así lo ‘tengo acordado en la pieza 
separada sobre declaración de herede
ros de dicha señora, dimanar.te del 
juicio de abmtcstato que ele oficio se 
sigue en este Juzgado.

Dado en Gijón a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Juez le Prim era Ins
tancia. M anuel Sarm ien:o.— El Secre
tario (ilegible)-

K H 5-A. J .

D E N I A

Él Juez de Primera Instancia de De
nla,
Hace saber: Tramítase expediente 

declaración f&lkcimiento Pedro To
rres Sapena, desaparecido en 1988.

Denla 18 agosto 1944.—El Juez (ile
gible).

3.749-A. J. , y 2.a 5-10-944


